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Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2020) 

 

En atención a la solicitud de aclaración respecto al porcentaje del área del bien objeto de 

sucesión, considera el Despacho que la sucesión se hizo sobre el 82.33% del inmueble, 

solar, ubicado en el área urbana del Municipio de Quimbaya Q., en la calle 24 entre 

Carreras 5 y 6, inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 

(Q.), en la Matrícula Nº 280-22472; sin embargo según la Nota Devolutiva de 13 de 

noviembre de 2018 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, 

Quindío, se debe aclarar si ese  82.33% corresponde al 100% de lo que resta del predio 

mencionado. 

 

En ese sentido, es menester aclarar que el 82.33% corresponde a la totalidad del área 

restante sobre el bien inmueble identificado con la Matrícula Nº 280-22472, es decir, el 

82.33% se convirtió a la fecha en el 100% de dicho bien, debiéndose inscribir en ese 

sentido. 

 

Por lo tanto se ordena a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Armenia, que 

realice la inscripción sobre el 100% del bien inmueble  identificado con la Matrícula Nº 

280-22472. 

 

 

N O T I F I Q U E S E y COMUNÍQUESE, 

                     

 

 

 


